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POD::R cJECUTl\/O 

COMERCIO EXTERIOR 

Y TURISMO 

Disponen la puesta en 41liecución 
del "Acuerdo de Alcance Parcial de 
Naturaleza Comercial entre la Repdblica 
del Penl y la Repdblica Bolivariana de 
Vlnezuela• 

DECRETO SUPREMO 
N" 010-2013-MINCETUR 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que, el "Acuerdo de Alcance Parcial de Naturaleza 
Comeraal entre la República del Perú y la República 
Bolivariana de Venezuela", fue suscrito el 7 de enero de 
2012, en la dudad de Puerto Ordaz, Estado de Bollvar de 
la Replíblic:a Bolivariana de Venezuela; ' 

~ ~Diam~ ~~~ ~Je~ 
de 2013, fue ralificado el "Acuerdo de Alcance Pan:ia1 
de Naturaleza Comen:ial entre la Repüblica del Perú y la 
República Bolivariana de Venezuela"; 

Que la República Bolivariana de Venezuela ha 
aniplido a,n sus procedimienlos de perfeccionamien 
infe~ para la entrada en vigor del "Acuerdo de Alcance 
Paraal de Naturaleza Comercial entra la R~blica del 
Perú y la Repüblica Bolivariana de Venezuela • 

Que, de i:onformídad con lo establecido en el articulo 
13 del ref8f'Ído Acuerdo, éste entrara en vigor una vez las 
Partes hayan notificado a la Secretarla de la AlADI el 
a.mplimiento de sus disposiciones legales internas para 
tal fin; 

Que, la Replíblic:a del Perú y la Repúblca Bolivariana 
de Venezuela han efectuado las respeclivas noti1icaciones 
a las que se hace refemncia en el l>ámlfo anterior y 
han mnvanido que el "Acuerdo de Alcance Parcial de 
Nalunlleza Comercial entre la República del Peru y la 
Ral>llbliaJ Bolivarima de Venezuela" enlnri en • • 
el 01 de agosto de 2013; vigenoa 

Que, conforme a la Ley N" 27790 - Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio de Comercio 
Exterior y Tunsmo, este Ministerio es competente para 
neg~, !!U5cribir. y poner en eje~ución los a~uerdos o 
conV81110S mtemaC100ales en matena de comerao extefior 
e integración; 

De confonnidad con el inciso 8) del articulo 118º de 
la Constitución Política del PerúLla Ley N" 29158, Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo y III Ley N" 27790 - Ley 
de Organización y Funciones del Minisfario de Comercio 
Exlerior y Turismo; 

DECRETA: 

Articulo 1• .• Puesta en Ejecución 
Póngase en ejecución a partir del 01 de agosto de 

2013, el "Acuerdo de Alcance Parcial de Naturaleza 
Comercial entra la República del Perú y la República 
Bolivariana de Venezuela". 

Articulo 2º.-Publicación 
El texto Integro del "Acuerdo de Alcance Parcial 

de Naturaleza Comercial entre la República del Perú y 
la República Bolivariana de Venezuela" se encuentra 
publicado en la página web de Acuerdos Comerciales del 
Perú (www.acuerdoscomen:íales.gob.pe) del Ministerio 
de Comercio Exterior y Turismo. 

Articulo 3" .• Comunicación • I• EntidadN 
B Ministerio de Comen:io Exterior TlmllO 

cormnic:ará a las aufDlidades ~ las 
disposiciones fueran pertn,nhlS para la adecuada 
eiecución del-~ de Alan:e Parcial de Naturaleza 
Comercial entra la Repúbíica del Perú y la República 

Bolivariana de Venezuela", así mmo las pracisiones 
necesariaS sobre sus alan:es. 

Articulo, •.• Refrendo 
. !=I presente 1Jec;reto s~ será refrendado por la 

Mmístra de ComerCK> Extenor y Turismo. 

Dado en la casa de Gobierno, en Lima a bi treintaiún 
días del mes de julio del ano dos mil trece'. 

OLLANTA HUMALA TASSO 
Presidente Constitucional de la República 

BLANCA MAGALI SILVA VELARDE-ALVAREZ 
Mínislra de Comen:io Exlerior y Turismo 

968879-2 

ECONOMIA Y FL.'\JAi.'\JZt\S 

Amplían plazo establecido en el Decreto 
Supremo N• 116-2010-EF modificado 
por Decreto Supremo N'" 079-2011-EF 

DECRETO SUPREMO 
N" 190-2013-EF 

EL PRESIDENTE DE lA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Q~L-~te Decreto Supremo N" 115-2010-EF, 
se esl8Dl8Cieron medidas para acelerar la ~ución 
de veinticuatro (24) Proyectos de Inversión Publica en 
saneamiento priorizados por el Ministerio de VIVienda 
Construcción y Saneamiento, detallados en el anexo 
de dicha norma, disponiéndose que la dedaratoria 
de viab~lidad de dichos proyectos se otorga con la 
aprobaaón del estudio de preinversión a nivel de 
Perfil, hasta el 31 de julio de 2011, siempre que sean 
elaborados 599ún las exigencias minimas establecidas 
en la Resolucion Ministerial Nº 559-2006-EFl15 y sus 
modíficalorias. Dicho plazo fue ampliadO mediante 
Decreto SUpremo N" 079-2011-EF, hasta el 31 de julio 
de2013; 

Que, el numeral 6.3del articulo 6º de la Ley Nº 27293, 
Ley que aea el Sistema Nacional de Inversión Pública, 
seftala que la elaboraci6n del Perfil es obligatoña y 
que las evaluaciones de Prefactibilidad y Factibilidad 
pueden o no ser requeridas dependiendo de las 
caracterlsticas del Proyecto de Inversión Pública; 

Que, a través de los estudios de preinversión, a 
nivel de Perfil se miden los riesgos de las inversiones 
que se realizan y se V8f'Ífica si la proyección efectuada 
es la más conveniente, teniendo en cuenta el aspecto 
social, técnico y económico, asl como si es sustentable 
ambientalmente y sostenible en el tíemp_o, a fin 
que el impacto que se busca en la población con la 
implementación sea el más beneficioso; para lo cual se 
exige, entra otros, la elaboración y aprobacion de los 
témúnos de referencia del estudio a nivel de Perfil, la 
convocatoria de proceso de selección para contratar a 
la consultora que tendrá a su cargo la elaboración del 
referido estudio, asl como revisar. evaluar y declarar la 
viabilidad del proyecto; 

Que, actualmente 12 Proyectos de Inversión Pública 
señaladosenelanexodelDecretoSupremoNº079-2011-
EF, cuentan con estudios de preinversión en elaboración 
o evaluación o con los Ténnínos de Referencia en 
elaboración o aprobados para la elaboración del 
estudio de preinversión correspondiente, por lo que 
resulta necesario ampliar de manera excepcional 
hasta el 31 de diciembre de 2013 el plazo establecido 
en el Deaeto 5upremo N" 115-2010-EF, modificado 
por el Deaeto supremo N" 079-2011-EF, para que la 
declaratoria de viabilidad de los Proyectos de Inversión 
Pública en sanemniento priorizados por el Ministerio 
de VIVienda Construcción y Saneamiento, se ntnn. ... 
con la ~ del estudio de ·nversión añTveí 
de Perfil, según los contenidos ml:'mos establecidos 
en la Resolución Ministerial N• 559-2006-EF/15 y sus 
modificatorias. 




